
VISTO:

El Torneo organizado por la Federación Santafesina de Fútbol, que se llevará a cabo en
nuestra ciudad los días 22, 23 y 24 de junio, y

CONSIDERANDO:

Que el evento deportivo llevará el nombre de “Torneo Provincial Sub 14”.

Que dicho Torneo convoca a los Seleccionados Juveniles Categoría 1998, de todas las
Ligas de Fútbol de la provincia de Santa Fe, afiliados a la citada Federación.

Que la Liga Esperancina de Fútbol, será la anfitriona de la justa deportiva.

Que se trata éste de un Encuentro Deportivo, que significará para la ciudad, la afluencia de
un gran número de personas, es decir no sólo de los integrantes de las delegaciones
participantes, sino también de los simpatizantes de cada uno de ellos, y del público en
general.

Que en virtud de las facultades legislativas que le confiere la Ley Nº 2756, corresponde a
este Concejo Municipal dictar la norma legal pertinente.

POR TODO ELLO

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 189

Art. 1).- DECLÁRASE DE INTERÉS DEL CONCEJO MUNICIPAL el “Torneo
Provincial de Seleccionados Sub 14”, que se llevará a cabo los días 22, 23 y 24 de Junio
del corriente año, en la ciudad de Esperanza, organizado por la “Federación Santafesina de
Fútbol”.

Art. 2).- BRÍNDESE a las delegaciones participantes una cordial bienvenida y una feliz
estadía en nuestra ciudad.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 28 de 2012.-
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